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PACTOS ]NTERNACIONALES DE DERECHOS HUIVÍANOS :

INFORME DEL COMITE DE DERECHOS HUMANOS;

STTUACIO}I DEL PACTO INTERNACIONAL DE DMECHOS ECONOMTCOS,
SOCTALES Y CULTURALES, DEL PACTO INTERNACIONAL DE
DERNCHOS CIVILES Y POL]T]COS Y DEL PROTOCOLO FACULTATIVO
DEL PACTO ITüTERNACJONAL DE DERECHOS CIVTLES Y POI,]TICOS

Al-emania. República Fed-eTa1 de, Canadá, Col_ombia, Costa R:Lca, Chipre"
Dínamarca. Ecuador ftalia, Nolluega, República Dornitri".nu. v Sn ecía,

prslrecto de resolución

I,e_AEg:nblea General,

Teniendo presente que los Pactos internacionales d.e d.erechos hr.¡manos
constituyen el primer tratad.o internacional de alcance globaI y juríd"icamente
obligatorio en la esfera d.e los d"erechos humancs y que, junto con la Decl-aración
Universal- d,e Derechos Humanos, forman eI coraz1n de 1a Carta Internacional
d.e Derechos Humanos.

Record.and.o sus resol_uciones 31/86 ¿e
de drciembre d.e 7977 ,

t3 de diciembre d.e 1976 y 32/66 de B

Habiend-o tomaqq-nota del informe d.el Secretario General sobre fa situación
de1 Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Cultural-es, d.el pacto
Internacional d.e Derechos Civiles y PolÍticos y d.el Protocolo Facultativo d"el_
Pacto fnternacional d"e Derechos Civil_es y po1íticos,

Tomando nota conjagradecimiento de que d^espués de su Llamamiento varios
Estados Miembros se adhirieron a Los Pactos internacionales de derechos humanos,

- Teqiendo en cqenta las importantes responsabilid.ades d.e1 Consejo Económicoy Social en relación con los Paetos internacionales d"e d"erechos humanos 
"
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Reconociend.o Ia importente función que corresponde al Comité de Derechos
Humanos en la aplicación d.el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y deI Protocolo Facultativo,

1. Reafirma }a importancia d.e J-os pactos internacionales
humanos como partes importantes en l-os esfuerzos internacionales
el respeto y la observancía universales d.e l-os d.erechos hrmanos
fundamentales;

de derechos
para promover

y 1as libertades

2. Toma qqle-leg-qglqdeciqiento del- inforne d.el- Comité d.e Derechos Humanoscalrra o"o -o-l^'los d.e sesiones tercero a quinto y expresa su sa¡isfacción por lap4p yvr rvL

seríedad con que el Comité sigue desempeñand-o sus funciones;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados partes en e1 Pacto fnternacional-
de Derechos Civil-es y Políticos que han prestad-o su cooperación aI Comité d.e
Derechos Humanos, e insta a los Estados partes que aún no 1o han hecho a que
presenten sus informes a1 Comité a la breved.ad. posiblet

\. Insta a 1os Estad.os partes a los que e1 Comité d.e Derechos Hrrmanos
ha pedido que proporcionen información adicional que atiend.an a esa solicitud.
proporcionand"o dicha información;

5. Expresa la esperanza d.e que e1 Consejo Económico y Social- examine sin
más d.emora los informes presentados con arreglo a J-as d.isposiciones de1 Pacto
fnternacional- d.e Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

6. Invita nuevamente a los Estados que aún no l-o han hecho a que pasen a
ser partes en el- Pacto Tnternacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y en el- Pacto fnternacional d-e Derechos Civites y Políticos: y a que
examinen 1a posibil-idad d.e adherirse al Protocolo Facuftativo d.e este últino:

T. fnvita a fos Estad.os partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos a que consid"eren la posibilidad. d.e formular la declaración prevista
en el- artículo )+t ae d.icho Pacto:.

B. 4.pgg. 1os esfuerzos que sigue haciend.o el Comité de Derechos Humanos
a los efectos de que Ia aplicación d.e las disposiciones del Pacto fnternacional-
de Derechos Civiles y Políticos y de su Protocolo Facultativo se base en normas
uniformes, y recalca Ia importancia d.el estricto cumplirniento por los Estad-os
partes en sus obligaciones con arreglo al Pacto;

9 " Pid,e al- Secretario General que siga manteniendo informado al- Comité
de Derechos Hrrmanos acerca d.e las activid.ad.es d"e la Cornisión de Derechos Humanos,
d.e ta Subcomisión d.e Prevención d.e Discriminaciones y Protección a las l4inorías
y de.l Co¡rité sobre 1a El-iminación de la Discrimínación Raciat- y tanbién que
transmita a dichos órganos los informes anual-es del Comité d.e Derechos Humanos;
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10. Pid.e_ al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su

trigésino Effito períod.o d.e sesiones, un informe sobre 1a situación d-el- Pacto
Internacional d.e Derechos Económicos, Sociales. y' Culturales, del Pacto
fnternacional d.e Derechos Civiles y Po1íticos y deJ- Protocolo Facul-tativo de1

Pacto Internacional d,e Derechos Civiles y Políticos;

l-1. Hace hincapié en el deber d,el- Secretario Generaf , en virtud' d"e1 Pacto
Internacionaf ae Oerecfros Civiles y Políticos, ile proporcionar el personal y
los servicios necesarios para e1 desenpeño efieaz d.e1 Comité de Derechos Humanos;

LZ. Pide af Secretario General que, teniendo presente la solicitud- d.e

asistencia-d.e secretaría adecuada hecha por e1 Conité d.e Derechos Humanos 
"

considerando l-as necesidades globales de la labor retbtiva a l-os Pactos
Internacionales de derechos hunanos y aI Protocolo Facul-tativo, X teniendo en

euenta fa escasez d.e personal y reeursos de l-a División de Derechos lIumanos, incluya
en el presupuesto para e1 próxino bienio créd'itos para e1 personal y los
reeursos adecuados necesarios para 1a labor relativa a los instrumentos
mencionados.


